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RESOLUCION de 13 de nOl'iembrede 1991. de la Secreta
da G¡;:neral Tt'c:ntca, pOI' la que se ordena la publicación de!
cOIIl"enio suscrito entre Osakidclza-SclTicio Vasco de Salud
v la .\Iwualidad Nacional de PrevÍ'SÍón de la Adminhrra
<:Ión Local para la reali=ación de dictámenes medicas en
maleria de imaIídez de los asegurados en la misma.

Habíéndose suscrito Convenio entre Osakidetza-Scrvicio Vasco de
Salud y la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local para la realización de dictámenes medicos en materia de invalidez
dc los asegurados de la misma, con fecha JO de julio de 1991 y
estableciendo cl apartado noveno dcl Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de colaboración entre la
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16), que los Convenios suscritos se publicarán en
el (~Bolctin Oficial del Estado», prpcede la publicación del Convenio
mencionado que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
\-fadrid, 13 dé noviembre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Francisco Javier Sancho Cuesta.

Lo que digo a vv, n.
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra·

ciones Públicas.P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial
del Estado» dcl 30), el Subsecretario. Juan Ign.aCÍo Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

mos declarar y dcclaramos ambas Resoluciones ajustadas a derecho, No
se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformiillld con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás prcceptQS concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto la publicación de dicho tallo
en d «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios térmínos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públícas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oncial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general_ de 'Ia Función Pública.

ORDEN de 14 de noviembre de 1991 por la que se dispone
lafublicación, para general conocimiento y cttnl/Jlimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioslrAdministratÍl'o· del Tribunal Superior de Justicia de
las islas Baleares, en el recurso contencioso-admin¡~~tra~
tivo 130/1990. promovido por don Luis Abati Morey.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de las islas Baleares ha,dictado sentencia. con,
fccha 5 de diciembre de 1990, en el recurso contencioso·administrati vo
número 130/1990. en el Que son partes, de una, como demandante, don
Luis Abati Morey, y de otra, como demandada, la Administración
G~neral del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado_

El dtado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 2lde diciembre de 1989,
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Selecdón. de fecha 26 de septiembre de
1989, sobre calificación del· primer ejercicio de las pruebas .selectivas
para ingreso en el Cuerpo General Administrativo_

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamíento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso cotencioso·
administrativo.

Segundo.-Peclaramos conformes al ordenamiento jutidico los actos
administrativos impugnados.

Tercero.-No hacemos declaración respecto a las costas procesales.»

. En su virtud, este Minísterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1j 8 de la Constitu·
cíón, '17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimíento y
cumplimiento, en sus propíos términos, de la mencionada sentencia.

ORDEfll de 14 de 1101'iembre de 1991 por la que se dispone
lafublicación. para gcncral conocimiento y cllmplimíento,
de fallo de la sentencia diclad.a por la Sala de lo Conten~
('foso-AdministralirQ del Tribunal SIIDcrior de Justicia de
Jfadrid, el1 ('1 reCllrso contel1cioso-adl'únistralh'o nlÍmero
2667/1987. promovido por dOlla Carmel/ Garda Labrado.

HmOs. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administr<nivo del Tribunal
Supc¡'ior_dc Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 2'1 de
marzo de 1991, en el recurso contencíoso·administrativo numero
2.667/1987, en el que son partes. dc LUla, como demandante, doña
Carmen Garda Labrado, y de otra, como dcmandailll, la Administración
General del Estado. representada y dcfendida por el Letrado del Estado.

El citado rccurso se promovió contra la ResolUCIón del Ministerio
para las Administraciones PUblicas, de fecha 27 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Sccretaiú de Estado para la Administración Pública. de fecha 15 de
dICicmbre de 1986. sobre cxclusión de la recurrente del ingreso en el
Clll:rpo Gencral Auxíli.ar.

LJ parte dispositiva de la expresada sentencia con\lI~nc el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso~

administrativo interpuesto por. doña Herminia Fomieles Pérez en su
propio nombre contra la Resolución de 14 de noviembre ~e 1988. del
Ministcrio para las Administraciones Públicas, que en alzada confirma
la dc 21 de julio de 1988, de la Comísión Permanertlc de Selección de

\ Personal, que aprueba relación de opositores que han superado pruebas
selectívas para promoción interna, por aparecer la Resolución impug
nada ajustada a derecho. Sin que haya lugar a.expreSa imposición de
costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraéiones PUblicas, de
confor'midad con lo estableCido en los articulos lIS d~ la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurísdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publkación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en ·sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IJ.
-Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Admínistra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHo Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de la
Administración Püblica.

~<F.allamos: Que dcsestimando el recursO eon\encioso~administratívo

interpuesto por la Procuradora senara Ruano CaS3nOV;J. en nombre y
representación dc doña Carmen García Labrndo. contra la Rcsolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 15 de
diciembre d(.' 1986, portia que se nombraba funcionarios de carrera a los
nspirJntcs que habían superado las pruebas unitarias de acceso a· los
Cuerpos General Auxiliar de la Administración del Estado y de lu
Administración de la Seguridad Social, excluyendo a la recurrente, y
contra la Resolución de 27 de febrero de 1987, dictada por b
SlIbsi.?cretaría para las Administraciones Públicas ~n virtud de delega·
ción dc la citada Secretaria de Estado, que expresamente desestimaba el
r('curso de reposición formalizado contra la primer¡¡ Rcsolución. dcbc~

ORDEN de 14 de noriembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la ,";ala de lo CoJltcn
cioso·Administratim de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de ...I.ndalucia. en el recurso coJltel1cfOso-admmis
trativo nlimero 66/1989, promo\'ido por dmIa flerminia
Fornieles Pére=.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Granada,
del. Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia,
con fccha 11 de febrero de 1991, cn el recurso contencioso·admínistra·
tivo número 66/1989, en el que son partes, de una. como demandante,
doñ'l. Hcrminía Fomicles Pérez, y de otra, como demandada, la
Adminístración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 14 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
dc la Comisión Permanente de Selección, de techa 22 de julio de 1988,
sobre calificación del segundo ejercicio de las pruebas selectivas para el
ingrcso en cl Cuerpo de Gestión de la Admínistración del Estado.

La parte disjX)sitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
., pronunciamiento:

1-
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ACUERDO

Suscrito. SIguiendo la preceptiva tramitación administrativa, un
Acuerdo ,de colaboracíón en materia de formación entre el Instituto
Nacional de AdminiSl-ración Publica y la Escuela Superior de Adminis
tración y Din'ccíón de Empresas. la presidencia del INA? ac-ucrda
disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Acuerdo de colaboración en materia de formación entre el Instituto
Nacional de Administración Pública)' la Escuela de Administradón y

DirecCión de Empresas

Madrid, 4 de julio de 1991.

Como consecuencía de los contactos y reuniones mantenidas entre el
Instituto Nacional de Administración Pública y la Escuela Superior de
Administración y Dirección de Empresas, se ha manifestado la conve
niencia de- redactar un Acuerdo de colaboración entre ambos Centros de
formación en el que se recogieran, sin perjuicio de sus sucesivas
concreciones, los aspectos generales en Jos que una estrecha colabora
ción pudiera resultar fructífera y acorde con los planteamientos l~les.

Dando, pues, cumplimiento a este mutuo deseo decolaboraeíón en
el área de formación del personal al servicio de la Administración
Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública -a través de su
Presidcnte- y la Escuela Superior de Administración y Dirección de
Empresas -a través de su Director general-, suscriben el presente

lal sentido. se- arbitrarán la adecuaClon de recursos humanos y técnicos
.para el mejor cumphmiento del objeto del Convenio.

Sexta. LiqwdaClollt's.-la Mutualidad Nacional de Previsión de la
.....dmiDlstración Local abonará a Osakidetza-Servicio Vasco de Salud.
los ser\'icios prcstados de conformidad con las tarif:;¡s establecidas en la
clausula cuarta; en .la cuenta b?ncuria de in~resos correspondiente. Se
efectuarán IJqUldaclOnes por tnmestres venCidos. . .

Séptima. Figmria.1' f(Tisióll.-EI presente ('om·eOlo. e.ntrara en
,igor el 1 de enero de 1991 y será Y"álJdo hasta el 31 de diCiembre: de
1991. prorrogable taeitJmente por años natura}es. salvo que cualqulí~ra

de las partes firmantes proceda a su d~n~nc13.expresa ("On un plazo
minimo dc tres mese-s antes de su H'nClmlento.

En el tercer trlmestrc natural de cada ejercicio se podrá proceder a
la rc\"isión de las condiciones económicas recogidas en el Convenio.
atendiendo a los costes rcalc-s que de los servicios prestados resulte en
cada caso..

Lo que en prueba de su conformidad firman las partes por cuadrupli
cado ejemplJr en el Jugar y fecha indicados.-El Director general de
Osa~idctza-Scr\"icioVasco de Saludo-El Director general de la MutuaJ¡~

dad Nacional de Previsión de la Administración Local.

RESOLCCION de 14 de noriC'mhre de 1991, dc la Prcsi
dCllcia del InstilUlO Nacional tic Administración Pública.
por la que sc dispone la publicación del AClIerdo de
colaboración ['11 materia de .formación entre el INAP .1" la
Escuela Superior de Administración y Dir('cción de Empre
sas.
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J. El Instituto Nacional de Administración Pública (enlo sucesivo
INAP) y la Escuela Superior de Administración y Dirección de Empre
sas (en los sucesivo 'ESADE), manifiestan su deseo de colaborar.
estrechamente en los temas relacionados con la formación del personal
al servicio de las Adminisl-raciones Públicas en aras de la obtención de
los siguientes objetivos:

l. La mejora general en la calidad de la prestación de dicho servicio
publico.

2. La adecuación 'de las actividades formativas a las efecti-ras
exigencias de cambio para 'la modernización de la Administración
c9nlleva desde el uso de nuevas tecnologías a la adaptación a una 'nueva
mentalidad del servicio público, en el marco de los objetivos generales
perseguidos por los planes de formación del INAP. ,

3. La adecuación del contenido v destinatarios de las actividades
formativas a las necesidades de la organización en la que prestan sus
servicios.

4. La mejora o perfeccionamiento rcal del personal tanto en sus
conOCImientos y aptitudes como en sus actitudes en la prestación del
scrvicio público.

11. EIINAP YESADE se comprometen a establecer su colaboración
en la forma que se determina en los siguientes apartados, sin perjuicio
de la concrl'-Ción pos.terior que en cada caso se requiera e·n la forma que
se determina en este Acuerdo:

Primero. Iniciatiro.1' propuesta de las acth·idadcs fonnatÍl.'as.
ESADE informará ~1 I.NAP de la realización de los cursos, seininanos,

ANEXO

ConH'nio suscrito entre Osakidetza~Sen'jdo Vasco de Salud ~. la
!\lulualidad I\adonal de Prel'isiún de la Administradón Local para I.a
realización de dictámenes médicos en maleria de invalidez de los

asegurados en la misma

En VitoriJ-Gasteiz. a 30 de julio de 199 L

REUNIDOS

Primera. Contenido del Convenio.-Que Osakidetza-Servicio Vasco
de- Salud, en el ámbito territorial de su competencia, efectuará la
comprobación de las lesiones y elaborará los dictámenes médicos sobre
la disminución de la capacidad para la prestación de servicios a efectos
de la declaración de invalidez y de su revisión respecto a los funciona
rios -y sus ben~ficiario~- asegu~dos en el .~~imen de pr~vJsión
gestionado por la Mutuahdad NaCIOnal de PrevlslOnde la AdmlOlstra
ción Local.

Segunda. Unidades rrsponsabks.-Los informes -y dictámenes serán
realizados por los facúltativos inl-egrados en las Unidades de Valoración

-Médica de Incapacidades que podrán requerir para la realización de las
mismas la colaboración de los medios humánQs y materiales de los
centros sanitarios de Osakidctza-Servicio Vasco de Salud.

Tercera, Pla;os de dictamen y peritaCÍófl.-Las peritaciones deberán
ser practicadas en un plazo máximo de quince días hábiles, contados a
partir dcldía siguiente al de la recepción de la solicitud Osakidetza·
Sen'ielo Vasco de Salud. Una vez realizado el dictamen por las
Unidades de Valoración Médica de Jncapacidades, deberá ser remitido
a la correspondiente oficina provincial de la Mutua,li4ad Naci~mal ~e
Previsión de la Administración Local, 'en el plazo m.aXlmo de dIez dlas
siguientes a .aquel en que se haya practicado la _peritación.

Cuarta. Cuantias estableCIdas segtín Sel"l'lClO.-Como contrapresta
ción a los servicios prestados por Osakidctza-$ervicio Vasco de Salud,
la Mutualidad Nacional de Previsión de la AdmiOl5-tración Local se
compromete a satisfacer las cantidades que se especifiquen a continua
ción por cada uno de los actos que se indican:

1. Consulta médica: 1.000 pesetas,
2. Pruebas diagnósticas: 2.500 pesetas.
3. Informe del especialista: 2,OO() pesetas.
4. Realización del dictamen: 2.000 pesetas.
5. Desplazamíento del facultativo al domicilio del asegurado: 1.000

pesetas.

Quinta, Adecuación d(' recursos.-úsakldctza.Seryicio Vasco de
Salud. realizará las oportunas aCCIones a fin de lflcorporar a su
pre-supuesto la contraprestación señalada en la estipularión cuarta y. en

De una parte el ilustrisimo señor don Javier VC'rgara Orue-Exeba.rría.
en representación de O~kidctza-Scr\'lclOVasco de Salud. como Dlrec-
lar general del mismo. _

Dc otra, el ilustrísimo señor don Fidel Fl'r~{'"ras Alonso, e~ ~epr('s~.n

tación de la Mutualidad Nacional de Prc\'lslon de la AdmlnlstraclOn
Local. como Director general de la misma. . .

Los suscribientes. que mtervienen en funCión dc. sus respectIvos
(¡¡rgos y de conformidad con las competencías. que tienen atribUidas,
manifiestan:

<1) Que, dentro de la acción protectora del Régimen de Pr~".isión
gestionado por La Mutualidad Nacional de PreviSIón de la Administra
ción LocaL se encuentran la prestación de Juhilación por incapacidJd
permanente para el ejercicio de las funciones que "JIliera realizando el
asegurado, y el reconocimiento del ~erecho a prestación de orfandad a
los huérfanos mayores de veintiún anos cuando estén incapacitados con
anterioridad al cumplimiento de dicha edad.. .

b) Que para la adecuada gestión de estas prestaCiones. la Mutuah
dad Nacíonal de Previsión de la AdministraCión Local precisa disponer
dc dictámenes y asesoramiento técnico que permitan eval~arel grad<? de
incapacidad de los beneficiarios a cuyos nombres se tramIten expedien
tes de prestaciones por incapacidad y Osakidet.za.Se0'icio. V8:sco de
Salud, como Organismo autónomo ~estorde la aststencla .saDltana e~ ~l
País Vasco, dispone de los medios e'Instrumentos necesano~ para enlltlr
informes y dictámenes médicos sobre el grado de incapaCIdad.

c) Que teniendo en cuenta el-principio de cooperación que debe
existir entre las distintas adminisl-raciones encaminado a lograr una
óptima utilización de los recursos públicos. consideran conveniente
cclcbrJr un Convenio de colaboración entre la Mutualidad Nacional de
Pre\"isión de la Administración Local y Osakídeiza-$ervicio Vasco de
Salud. en virtud del cual este Organismo autónomo realice los dictáme
nes medicas sobre -el grado de incapacidad de los asegurados a la
tvlutualidad Nacional de Previsión dc la Administración Local.

Consecuentemente con lo manifestado, acuerdan llevar a cabo el
mencionado Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

~--------~"---


